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Sugese autoriza tarifas del Seguro Obligatorio de Automóviles 2012
· Cobertura se mantiene en ¢6.000.000 por vehículo
· Es el primer aumento en 3 años

La Superintendencia General de Seguros (Sugese), autorizó hoy las tarifas del Seguro Obligatorio de Automóviles (SOA) para el período 2012, las cuales  varían dependiendo del tipo de vehículo.  
De acuerdo con la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, en el caso de los seguros obligatorios, le corresponde a la Superintendencia de Seguros autorizar las tarifas de las primas,  de conformidad con el título IV del Código de Trabajo y el capítulo II del título I de la Ley de tránsito por vías públicas y terrestres. 
Una vez realizado el análisis del estudio tarifario presentado por el Instituto Nacional de Seguros, la Sugese autorizó el incremento solicitado a  la prima comercial. La tarifa promedio pasa de  ₡16.509, cobrado en el 2011, a ¢23.650 para el 2012. En el cuadro adjunto se muestran las tarifas autorizadas para el 2012:
Cuadro #1
Seguro Obligatorio para Vehículo Automotores
Tarifas del 2012
	Tipo de Vehículo
	Vigentes 2011
	Autorizadas 2012

	
	
	

	Particular
	¢ 11.677
	¢ 15.903

	Carga Liviana
	¢ 9.621
	¢ 12.640

	Carga Pesada
	¢ 10.269
	¢ 14.541

	Motos y Bicimotos
	¢ 42.244
	¢ 62.888

	Buses 
	¢ 43.515
	¢ 67.097

	Taxis
	¢ 36.966
	¢ 53.018

	Equipo especial
	¢ 3.171
	¢ 4.201

	Prima Promedio Ponderado
	¢16.509
	¢ 23.650





Según el Superintendente, Javier Cascante, si bien en los tres años anteriores desde que entró en operación la Sugese,  la tarifa ha tendido a la baja (véase cuadro #2), el aumento para este año se debe a dos razones principales:
1. El aumento en el gasto del pago de siniestros, originado principalmente  por el incremento en el costo de los servicios médicos, así como en el aumento del número de lesionados y fallecidos en accidentes, aunado al aumento en el monto de la cobertura, realizado en años anteriores.
1. Durante el 2011, el INS no registró excedente de periodos anteriores que permitieran mantener o reducir la tarifa, tal como ocurrió en años previos, cuando los excedentes del seguro se reflejaron en rebajas en el pago de la prima correspondiente al SOA.

Para el 2012, la cobertura del seguro se mantiene en ¢6.000.000, por lesionado y permite cubrir gastos médicos, pago a la víctima por  incapacidad total o permanente, otros gastos originados en un accidente de tránsito, así como la indemnización a los  beneficiarios en caso de la muerte de las personas en un accidente automovilístico. 
El SOA es el segundo componente de importancia del marchamo, el cual además, lo constituyen los impuestos a la propiedad del vehículo, impuesto del Consejo de Seguridad Vial (COSEVI), municipalidades, timbre de fauna silvestre, entre otros.
Quienes deseen mayor información pueden ingresar a la página de la Sugese www.sugese.fi.cr o comunicarse al teléfono 2243-5108.
Cuadro #2
Trayectoria Tarifas SOA
	Tipo de Vehículo
	2009
	2010
	2011
	Autorizadas 2012

	Particular
	¢13.475
	¢15.671
	¢ 11.677
	¢ 15.903

	Carga Liviana
	¢14.380
	¢7.126
	¢ 9.621
	¢ 12.640

	Carga Pesada
	¢15.830
	¢14.346
	¢ 10.269
	¢ 14.541

	Motos y Bicimotos
	¢43.980
	¢44.324
	¢ 42.244
	¢ 62.888

	Buses 
	¢96.510
	¢41.529
	¢ 43.515
	¢ 67.097

	Taxis
	¢41.755
	¢34.654
	¢ 36.966
	¢ 53.018

	Equipo especial
	¢11.090
	¢2.601
	¢ 3.171
	¢ 4.201

	Prima Promedio Ponderado
	¢19.948
	¢19.151
	¢16.509
	¢ 23.650
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